
 

SECRETARIA: A Despacho del señor Juez informando que el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali – Sala Civil – mediante 

providencia del 21 de Octubre de 2020, notificada a éste recinto 

judicial el 4 de noviembre del 2020, (MP. Dr.Flavio Eduardo 

Córdoba Fuertes) ordenó la devolución del expediente, con el fin 

de que se proceda a la reconstrucción de la parte de la audiencia 

realizada el 22 de agosto de 2019 que presenta fallas en la 

grabación. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 5 de noviembre de 2020 

 

 

 

Auto No.1099/760013103-004-2012-00214-00 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

    Santiago de Cali, cinco (5) de noviembre de dos mil  

      veinte (2020). 

 

      En atención al proveído que antecede proveniente del  

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali – Sala Civil – de 

fecha 21 de Octubre de 2020, el juzgado,   

 

  RESUELVE:  

 

      1. OBEDEZCASE y CÚMPLASE lo ordenado por el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali – Sala Civil – mediante 

providencia del 21 de octubre de 2020, notificada a éste recinto 

judicial el 4 de noviembre del 2020, mediante la cual decidió 

dejar sin efecto lo actuado en trámite de segunda instancia, y 

ordenó la reconstrucción de la parte de la audiencia realizada el 

22 de agosto de 2019 por fallas en la grabación, precisando que es 

a partir del momento en que el juez empieza a proferir sentencia.  

 

              2. Cítese a las partes y sus apoderados judiciales, 

el día 1 de diciembre de 2020, a las 9:30 a.m., para llevar a cabo 

la reconstrucción de la parte de la Audiencia de Instrucción y 

Juzgamiento llevada a cabo el día 22 de agosto de 2019 a partir 

del momento en que se profiere sentencia. Este Despacho 

desarrollará la audiencia privilegiando la VIRTUALIDAD, y se 

informará oportunamente el link correspondiente para el enlace. 

  

              Notifíquese. 

   

 

AS/RAD.004-2012-00214-00 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 117 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: Noviembre 6 de 2020 

 

  
ZULLY VEGA CERÓN 

La Secretaria 


